
ANEXO II 
 

FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 
 
1.ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA: 
Área de Formación Docente y Producción Educativa - Secretaría de Asuntos Académicos - FCE 
 
2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS): 
Un (1) cargo de Categoría 3664 del Agrupamiento Técnico Profesional B del CCT 
 
3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 
Desempeñarse en el Área de Formación Docente y Producción Educativa dependiente de la 
Secretaría de Asuntos Académicos en las tareas de colaboración y apoyo especializado en el marco 
de equipos y proyectos tecno-pedagógicos del área. 
 
4. HORARIO DE TRABAJO: 
Carga horaria de 35 horas semanales, en horario a definir de acuerdo a las necesidades de la 
Dirección. 
 
5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS: 
Se valorará positivamente poseer título de grado afín en Ciencias de la Comunicación y la Educación. 
Conocimientos Generales: 
- Sistema GDE 
- LMS Moodle 
- GSuite 
- Ofimática 
Conocimiento de la siguiente normativa: 
- Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba (Título II) 
- Decreto 366/2006 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente de las Instituciones 
Universidades Nacionales) (Títulos 5; 6 y 10) 
- OHCD 542/2016 - Creación Área de Formación Docente y Producción Educativa. 
- RHCD 347/18 Estructura de gobierno FCE. 
- Ley 27.499 Ley Micaela de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado. 
- Resolución HCS N° 208/2019 Capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra 
las mujeres e identidades no heteronormativas. 
- Resolución HCS N° 1011/2015 Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar 
las Violencias de Género en el ámbito de la UNC. 
- Resolución HCD N° 614/2019 Programa de Género de la FCE. 
- RHCD 1-2022 Propuesta Pedagógica 70/30 
- OHCD 4-2023 Cursado en Formato Combinado (CFC) 
- OHCD 11-2023 Normas para el uso del entorno virtual de enseñanza y aprendizaje institucional de 
la Facultad de Ciencias Económicas 
- OHCD 1207/83 bis Responsabilidades Docentes 
- RHCD 2969/96 División de Cátedras 
 
6. EXPERIENCIA REQUERIDA: 
- Manejo de herramientas informáticas: Suite de Ofimática, Herramientas para el trabajo colaborativo, 
aplicaciones educativas y/o vinculadas a la enseñanza, aplicaciones de diseño gráfico y multimedia. 
- Experiencia en trabajo en equipos tecno-pedagógicos en instituciones de educación superior. 
- Administración y edición de cursos en la plataforma Moodle. 
 
7. OTROS: 
- Predisposición al trabajo colaborativo y a la atención de docentes. Capacidad para resolver 
situaciones 
o problemas de mediano impacto. 
- Buena presencia y predisposición para el aprendizaje continuo. 
- Ser una persona competente y con capacidad de adaptación al grupo laboral. 
- Compromiso, dedicación y predisposición al trabajo. 



 


